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Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2023
o FICIO NO. SG/DcJyEL | 0068212023

Dip. María Gabriela Salido Magos
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo respetuosamente; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México;7, fraccion l, inciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración pública de la
Ciudad de México; me permito hacer de su conocimiento que se recibió el oficio DIF-
cDMX/DG/DEJN/97112023 de fecha L0 de noviembre de 2023, signado por el Director Ejecutivo Jurídico
y Normativo en el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México, Dr. Arturo
Rosique Castillo, mediante el cual solicita el apoyo y la intermediación de esta Secretaría de Gobierno a

efecto de hacer llegar a Usted, diversa información relativa a la "lNlClATlVA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XIX Y XX Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE DEL ARTíCULo
34, DE LA tEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINIsTRAcIÓN PÚBLIcA DE LA cIUDAD DE

vtÉxtco; EN MATERTA DE ATENcTóN TNTEGRAL DE LAs pERsoNAs coN DtscApActDAD..

lo anterior, adjunto al presente la opinión generada a la lniciativa con Proyecto de Decreto de
ncta

Sin particular, quedo a sus órdenes, para cualquier aclaración e información adicional que estime
ne a
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PRESENTE.
Píno Suarez No. 15 Colonia Centro, Código postal 06065,
Alcaldia Cuauhtémoc, Giudad de México.
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Por instrucciones de la Directora General del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia
de la Ciudad de México, y en atención ala "lNlCIATlVA CON PROYECTO DE DECRETO POR
EL QUE SE ADICIONAN tAS FRACCIONES XIX Y XX Y SE RECORRE LA SUBSECUENTE
DEL ARTÍCULO 94, DE LA LEY ORGA¡WCE DEL PODER EJECUTIVO Y DE IA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN MATERIA DE ATENCIÓN
INTEGRAL DE tAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD' la cual fue enviada a este Organismo
para emitir opinión y comentarios sobre la misma; atentamente me permito informarle lo
siguiente:

Este Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia de la Ciudad de México, considera
oportuno plantear todos los términos relacionados con discapacidad, desde el lenguaje
incluyente y desde la perspectiva de la Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, creada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en el año 2006.

Por último, con relación a los ordenamientos a modificar de acuerdo a la fracción XIX del
artfculo 43 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad
de México, que a la letra dice: "Coordinar trabajos conjuntos con las instancias
correspondientes para diseñar, elaborar e implementar mecanismos y pollticas priblicas en
materia de salud física y mental, asl como educación y aplicables para que las
personas con discapacidad y sus personas cuid de vida y su
entorno;" es importante definir los trabajos de sal ar para las
personas con discapacidad y sobre todo para sus

Sin más por el momento aprovecho la ma I saludo.
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Y
DR. ARTU IQUE

DIRECTOR

Para su conocimiçnto.
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